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C. ANDRÉS ZERMEÑO BARBA 

ESTACI<]N DE SERVIÓO ZERBA, S.A. DE c.v. 

PRESENTE ~ ~ 

·.ASUNTO: Licencia Ambi~ntal Única 
: · BITÁCORA: 09 /LUA 09 S l/0 1 117 

En atención a la solicitud ing~esada a esta Agencia NaCional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbÜros:· en lo sucesivo la AGENCIA. e l día 
2 4 de. Enero de 2 O 17 y turnada para su · ate~ciÓn ·á la Dirección General de Gestión 

. ComerCial. adscrita a la Un!da9 de Gestión. s·upervisióA: ' Inspección y Vigilancia C9mercial. 
por medio del cual en su caráct er de representante legal del establecimiento ESTACIÓN DE 
SERVICIO ZERBA. S.A DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 8976, con ubicación en 
CARRETERA EL SALTO 4~0. COLONIA EL. CAS.TILLO;· MUNICIPIO . DE EL SALTO, 
ESTADO DE JALISCO, CÓDIGO POST AL 45680, en··lo sucesivo el REGULADO, tramita 
LicenCia Ambiental Única ~LAU): Una vez evaluada la !nforrl,ación presentada. y 

C O N S 1 D E R A N D .O 

l. Qué esta Dirección Ge-neral de Gestión ComerCial es competent e para revisar. 
evaluar y resolver sobre .la Licencia Ambiental Única .s.oli_citada por el REGULADO. de 
conformidad con lo dispuésto en los artículos 4 fracción -?<XVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de ia Agencia Nacionál dé Seguridad ·Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sect or Hidr:ocarburos. ' 

IL Que el día 24 de Enero de 20 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ESTACIÓNO(SÉRVICIO ZERBA, S.A. DE C.V .. 
misma que fue registraqa c,on número de bitácora o?<L~A-0951/01/17. 

IIL Que con fecha 19 de j~nio de 2 O 17 esta Direcci6n Géneral de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 84 7 8/2 O 17. 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
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resolver el trámite con número de bitácora 09/lUA 0951/01/17. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 15 de Noviembre de 2 O 17 se recibió· en oficialía de partes de la AGENCIA. 
para su evaluación. la informaCión' ·solicitada a través de( ac0erdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/b~GC/84.78/2017. ., _, · _- . _..-' . . , 

.;. . - . . . 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIE~T Al ÚNICA; mismos ,·:que . ·pres~ntÓ dentrO' --de ·.la soliéitÚd. registrada con 
bitácora . 09/LUA 0951/01/17, ·así como la información adicional referida en el 
CONSIDE-RANDO IV. del presérite.·· . . . . :·:··.. . ; · . · ' . . .· 

Por lo tanto.- con fundamento en los artículos l. 3 fracciÓn XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de-Seguridad Industrial y de·Protecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y· 111 BIS de la Ley Genéral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie-nte del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16. 17 BIS apártado :A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósf~ra; ~d~má?. del Acuerdo por. el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que es~ablece los ·procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único. así como la actúaiización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Oper?ción Anual. publicado el 11 de abril de 19 9 7. así 
como las demás disposiciones qu~ resulten aplicables, esta Dirección General de G~stión 
Comercial. ·· · · · · · 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos t~cnicós y legales presentados por el 
REGULADO para tr·amitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR ai,BEGUl,ADO 1~ 

LICENCIA AMBlEN)" Al Ú~ICA No lAU-A~_EA/3209-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la_ operación del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO _ZERBA, S~A. DE C.V_:;~ 8976 con ubicación en CARRETERA 
EL SALTO 430. _COLQNIA ' EL CASTILLO, EL. SAL_TQ . . CÓDIGO POSTAL 45680, 
ESTADO DE JALISCO; que se dedica a la comerCialización de gasolina y diese!, con una 
capacidad instalada de":·súministro anual ge _10,8s·a:·ooo· litros ··de Pemex Magna, 
293,000 lit ros qe Pemex Premium·y 1;900,000 litros de Diesel. El establecimiento 
cuenta para su operación con las instalaciones·descritas en la Tabla 1 del presente. 

. .. -

• l 

; 3 Dispensarios de despacho de 
' gasolina Magna/Premium 

6 
mangueras de 

__,_ __ . _________ _ Magn_a"----· . 

6 
mangueras de 

Premium ------·-----·---
10 . ·. -------·-----·· .. -·M -- .... mangt,J~r~s __ .. _1_ 

-... ~ ' . . 

11. La presente Licencia -Ambiental Única se expi_de -por . única vez en ·tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es 
este .el caso deberá so_licitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, éambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos r·esiduos peligrosos. deberá presentar 
la solicitud de actual:izacipn a' las condicionantes re'spectivas. ' . . . . . . .. _. . 

111. La Licénc:ia es intransf~ri_ble a otros establecimientos y ~e otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos 'y re.gist.ros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO. hastq -_er:-t tanto no se emitan linearT)ient<?s._directrices, criterios u otras 
disposiciones admiñistrativas ·de carácter general ·por-parte de esta AGENCIA. deberá / 
remitir a la Secretaría de. ·Medio Ambiente y RecUrsos Naturales su Cédula de . 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2019. 
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V. El REGULADO. deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente, tal 
como se establece en el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección aL Ambiente en filatería de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfér.a; ·en la que de.berá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establedmientQ: . hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y 
hexano. derivadas de· _la -operación de los tanques .de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

VI. Asimismo, ~1 REGULADO deb.erá· dár cumplimiento·; ·a través del ·llenado de la 
seccióñ correspondiente ai ·Reg!stro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Céc;lüla de Operaéió[l ·An\]~1. ·ai ·Art:ículo 1.09 Bis eJe· la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección · al Ambiente. a los Artículos 9,10. 19 y 20 de su 
Reglamento en materia :de Registro de Emisiones y TransferenGia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 
encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en ·¡~Norma 
Oficial Mexican·a NOM-165-SEMARNAT- 2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro ·de emisiones y transferencia de contaminantes". 

. . · . . 

VIL El REGULADO deberá cumplir . con lo. establecido en .los artículos 13 fracción 11 .y 17 
fracciones 1, 11, VI; VIl. VIII .y. IX del' Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección ai ·Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminaciqn de 
la Atmósfera y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables, 

VIII. El RE~ULADO, en caso de paros ·programados por mantenimiento de la instalad<)n que 
impliquen desfogues o .emisibne:s a l.a atmósfera. deberá dar aviso por esCrito a esta 
AGENCIA por lo menQS con 10 'días hábiles de anticipac;:ióri informando las medidas de 
seguridad que serán .implementad¡;ls para evitar riesgos. ópe(aCionales y ambientales. 
En el caso de paros circunstañcial.es. el. REGULADO ·.d-eberá dar aviso .de manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. . . . ~ . . . . . 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento~ el· REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en _tanto no ·se emitan lineamien'tos. directrices. criterios u otras 
disposiciones admiñistratiiias.ae carácter gener~l por parte· de esta AGENCIA. 

·.. . . 
X. El REGULADO deberá realizar aé:cicin·es de mantenimiento periódico a los equipos 

indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 
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XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumente!) las 
_ autoridades ambientales locales, con base en la calidad del aire que se determine para 

cada área, zona o región del territorio nacjonal, .con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por cofidiciones meteor.ológicas : desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas.' ., · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bit~cora de op'éracióri~ -' ·mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas. dispositivos -e-instrumentos de control. para verificar 
la integridad de sus elementos: ... ·· · ·- ·· 

X III. El RE(:iU[ADO deberá gara:ritiza~ el cumplihiiento de lo ~s-tablecido en ei artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como de la NOM-161-SEMARNAT-20 11; que establece los criterios para clasificar 
a l<;>s Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento parala inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá dar cumplimiento a la Autqrización Condicionada en Materia de 
Impacto Ambiental SEMADES No.· 2"26/000856/2Q06 expedida por la Secretaria de 
Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable del Gobier!lo del Estado de Jalisco con 
·fecha 9 de marzo de 2006, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 30. 
31 .y 3 S de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
artículos 4 6.4 7.4 8. y 4 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
ProteÚ:ión al Ambiente en Materia de Evaluación dellmpaqo Ambiental. 

XV. El RE~ULADO deberá garantizar que el manejo _dentro y fuera de sus inst¡:¡.laciones de 
los res.iduos peligrosos: 0.02 ton/año de eriv~ses vasi_qs contaminados con aceite; 
0.14 ·ton/año de lodos contaminados con hidroqÍrburos, que genera cumple con lo 
establecido en los Artículos 151. 151 Bis, 15 2. 15 2 Bis· de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico .y la Protección al Ambiente, los Artículos aplicables de l_a Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes apli(able~ en 1~ materia. . · · 

XVI. El REGULADO deberá verificar· que el tipo y cant idades· de residuos registrados en la 
solicitud de Licencia Ambiental Única. tal como se registran en el presente, sean 
congruentes con el tipo de residuos y la categoría de generador de su Registro como 
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Generador de Residuos Peligrosos. en caso de existir incongruencias. deberá realizar 
ante esta AGENCIA la actualización del Registro como Generador de Residuos 
Peligrosos dentro del plazo de 15 días hábiles posteriores a la fecha de notificación 
del presente oficio, a través del formato SEMARNA T -07-031 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 .de octubre de 2016. para-que dicho Registro sea 
congruente con. el presente. de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVII. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento ·del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral él_e los Residuos. en el cual se 
establece.. el procedimiento para<la identificación .. de los .residuos peligrosos. así como 
de lcis artículos 43 y 45 dei:Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
l ntegr~l de los Residuos. en el caso de que el REG~LADO _genere nuevos residuos que 
por sus características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-
2005. deberá actualizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrito en la Condicionante-anterior Y. su Licencia Ambiental Única 
como se establece en la Condicionante 11. . . 

XVIII. El REGULADO deberá garantizar. que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados-dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prev~nción y Gestión Integral de los 
Residuos. · 

XIX. El REGULADO en la ·operación y funcionamjerito -de su establecimiento y sin 
· menoscabo a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de el.lq. se derivan. así como á las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos· aplicables a las activiqad~s d_el r¡1ismo. · · · · 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia: la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la-Protección al Ambiente, la." Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellé;l.s se det:-ivan. así como en 
las Normas Oficiales .. Mexicanas y otros instrumentos·. jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operacion . y . funcionamiento .· del e~tablecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasioneñ daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- Téngase por reconocida la _ personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ANDRÉS ZERMEÑO BARBA. en su carácter de representante legal de la empresa 
ESTACIÓN DE SERVICIO ZERBA, S.A. DE .C.V. 

CUARTO.- Notificar a -e_.-: ANDRÉS ZERMEÑO BARBA. .-·:en representación del 
establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO ZERBA, S.A. DE C.V:, el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 1 6 7 .Bis de la Ley Gene·ral · del Equilibrio Ecológico y 
Protección al -Ambiente., 

. . . .· ~ . '· 

ATENTAMENTE 
El DIRECTOR GENERAL 

~ ~- .· 
Al V AREZ ROSAS 

lng. Car los Salvador de Regules Ruiz-Funes.-Director Ej~cutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Jndustri2l 

BITÁCORA: 09/LUA 0951/01/17 

. ' 
' -

,. - ...:· 

. ~ .. 

1 
JBZ 

Página 7 de 7 

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México 
Teléfono (+52.SS) 91.26.01.00 - www.aseagob.mx 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· 
v las palabras · Agencia de Seguridad. Energía v Ambiente• como parte de su identidad institucional 




